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Cambios entre borradores de septiembre y agosto.
Estatuto Marco
[bookmark: _Hlk209367843]
DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 3. Normas obre personal estatutario
No cambia nada sustancial.
[bookmark: _Hlk209367928]
TITULO I. CAPITULO I. CLASIFICACIÓN PROFESIONAL
Artículo 6 Clasificación 
Sigue idéntica.

Artículo 9. Personal estatutario interino.
No cambia nada sustancial.

Artículo 10. Personal estatutario sustituto
No cambia nada sustancial.
7º párrafo
b) Por la finalización de la causa que originó el nombramiento, sin perjuicio de las posibles concatenaciones que sean negociadas en el servicio de salud.
Abre la puerta a mantener en la concatenación de sustituciones al que ya estaba en el puesto.


TITULO I. CAPITULO II. PLANIFICACION Y ORDENACIÓN DEL PERSONAL ESTATUTARIO
Artículo 12. Principios generales
Sólo es un cambio en la redacción.

Artículo 13. Plaza y puestos de la plantilla orgánica.
Apartado 1
La incorporación del personal estatutario en las distintas instituciones o centros se realizará mediante su vinculación a una plaza, y si procede, en un puesto de trabajo o función
Apartado 2
2. La plantilla orgánica de los centros e instituciones de los servicios de salud comprenderápodrá comprender: 
a) Plazas o puestos Puestos de naturaleza básica 
b) Puestos singularizados.

Artículo 14. Puestos singularizados 
1. Se consideran puestos singularizados aquellos puestos que por razón de su pertenencia a una unidad o ámbito funcional especializado y diferenciado en la estructura de la organización y debido a su complejidad, dificultad técnica, responsabilidad, o contenido, requieran para su desempeño de unos conocimientos especializados y de una experiencia y formación específica. 
2. Los puestos singularizados se identificarán con un código identificativo en la plantilla orgánica, con expresión de su denominación, número y de las características especiales de las mismas que incluirán necesariamente la categoría y especialidad si procede, a la que pertenecen, así como los requisitos específicos para su desempeño.

Insisten mucho en poner lo de puestos, y puestos singularizados. NO estamos de acuerdo.

Artículo 15. Cargos intermedios.
2. Los puestos de cargos intermedios pueden configurarse en la plantilla orgánica como un puesto de trabajo autónomo, o como un encargo de funciones al personal estatutario fijo que ocupe una plaza básica, una vez superado el procedimiento de provisión establecido al efecto, sin que en este caso ello suponga plaza vacante susceptible de sustituir o duplicidad de plazas. 
Con carácter excepcional, por razones organizativas debidamente motivadas, podrán ser provistos con personal interino.
Es un asunto organizativo de cada servicio de salud, que no introduce ningún cambio sustancial.

Artículo 18. Planes de ordenación de recursos humanos
Eliminan condiciones que habíamos metido en los planes de ordenación de RRHH para mejorar y eliminan la obligación de los servicios de salud de comunicarlos a la Comisión de RRHH del Ministerio.
Elimina la obligación de los servicios de salud de establecer “ratios adecuadas” de profesionales que permitan cumplir sus objetivos.
Elimina la mención a incentivos para los puestos de difícil cobertura.

Artículo 19. Ordenación del personal estatutario.
Los cambios en el segundo y tercer párrafo eliminan la obligación de negociar los planes de ordenación de RRHH en las Mesas sectoriales correspondientes. Obligación que ya tienen por las normas propias de algunos servicios de salud.

Artículo 20. Creación, modificación y supresión de categorías
Se ha hecho solamente un cambio de orden y de redacción en los apartados 2 y 3 sin que se cambie el sentido de la norma.

Artículo 21. Registros de personal.
Un simple cambio formal en el segundo párrafo para meter lo de la normativa contra la violencia de género.

Artículo 23. Ámbito de negociación.
Suprime la competencia del Ámbito nacional de negociación para adoptar “criterios comunes” para “armonizar las políticas que afecten al personal estatutario” para fomentar “la mejora y concertación de las condiciones de trabajo del personal estatutario del Sistema Nacional de Salud”.
[bookmark: _Hlk209390040]Suprime la obligación de negociación en las Mesas Sectoriales que se había introducido en muchos apartados del Estatuto.


TITULO II. CAPITULO I. DERECHOS DEL PERSONAL ESTATUTARIO
Artículo 24. Derechos individuales
Suprime del derecho del profesional “al ejercicio o desempeño efectivo de la profesión o funciones que correspondan a su nombramiento”.
Elimina el derecho de los trabajadores a un Plan de Conciliación.

Artículo 25. Derechos individuales ejercidos colectivamente
En el 10º párrafo se hace un cambio de redacción, no modifica nada sustancial.


TITULO II. CAPITULO II. DERECHOS RETRIBUTIVOS
Artículo 27. Retribuciones básicas y pagas extraordinarias.
Elimina la obligación de incluir en las pagas extra “la catorceava parte del importe anual del complemento de destino, del complemento específico y del complemento de dedicación exclusiva”.
Elimina el derecho a percibir “el cien por cien de las retribuciones ordinarias, fijas y periódicas” en las situaciones de “incapacidad temporal, nacimiento y cuidado de menor, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural”.

TITULO II. CAPITULO III. DERECHO A LA REPRESENTACIÓN…
Artículo 31. Pactos y acuerdos
Elimina el derecho a negociar el régimen de vacaciones en las mesas sectoriales.
[bookmark: _Hlk209391223]Elimina la obligación de negociar en las mesas sectoriales los criterios e incentivos para los puestos de difícil cobertura. Se elimina asimismo la obligación de fijar criterios y sistemas de incentivos comunes para estos puestos en el Sistema Nacional de Salud.


TITULO II. CAPITULO IV. DEBERES DEL PERSONAL ESTATUTARIO
Artículo 32. Deberes.
Introducen este deber que obliga al médico a aprender la lengua cooficial.
u) Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea oficial en el territorio.
Al señalar como deber del médico el garantizar la atención del ciudadano en la lengua que lo solicite, obliga a todos los médicos a dominar las lenguas cooficiales en esos territorios.


TITULO II. CAPITULO V. INCOMPATIBILIDADES DEL PERSONAL ESTATUTARIO
Artículo 34. Normas específicas.
No cambian nada del sistema de incompatibilidades del borrador entregado en agosto, sólo establecen que cuando el desempeño de determinados puestos exija una dedicación absoluta al servicio público, ésta podrá retribuirse de la forma que el servicio de salud determine.


TITULO III. CAPITULO I. Adquisición de la condición de personal estatutario fijo.
Artículo 36. Adquisición de la condición de personal estatutario fijo.
Establecen en el 7º párrafo nuevas condiciones de suspensión del plazo de toma de posesión cuando se hubiera dictado auto de procesamiento o apertura de juicio oral.


[bookmark: _Hlk206698378]TITULO III. CAPITULO II. Pérdida y recuperación de la condición de personal estatutario fijo.

Artículo 42. Jubilación.
NO hay ningún cambio.
No hay avances en la jubilación parcial, ni tampoco en que las horas realizadas por encima de la jornada ordinaria computen para la jubilación.
Artículo 44. Recuperación de la condición de personal estatutario fijo.
Apartado 2. Cambio en la redacción que no supone nada sustancial.


TITULO IV. CAPITULO I. Sistemas de selección
Artículo 45. Convocatorias de selección y requisitos de participación
Introducen un tercer párrafo para hacer posible que se incluyan plazas adicionales en las convocatorias de oposiciones y cumplir así con los plazos de tres años de la Ley de temporalidad.
Elimina la obligación de convocar los procesos de selección con carácter bienal, permitiendo convocatorias trianuales.

Artículo 46. Sistemas de selección.
Cambian la redacción para establecer el carácter excepcional de una convocatoria por concurso de méritos y hacer que si se hace tenga que convocarse a través de una ley.
En el apartado 4 establecen que el tiempo trabajado desarrollando actividad investigadora en centros del Sistema Nacional de Salud, con independencia de la naturaleza estatutaria, funcionarial o laboral del nombramiento o contrato, tendrá la misma valoración que el tiempo trabajado en desarrollo de actividades asistenciales (esto ya está recogido en al Ley de investigación sanitaria).
Eliminan en el siguiente párrafo que se regulen reglamentariamente unas características comunes para que todos los baremos de méritos sean comunes en toda España. Está claro que las CCAA no quieren perder ni un solo ámbito de control y de poder.

Artículo 48. Selección de personal estatutario temporal.
Introducen un apartado 3º por el que no se podrá nombrar personal estatutario temporal a quien ya hubiera sido nombrado en la misma Administración en una o varias relaciones diferentes, por un periodo total que supere el máximo de dos años, hasta pasados seis meses desde la finalización del último nombramiento.
Retiran que la no superación del periodo de prueba deba ser razonada, lo que da pie a cualquier arbitrariedad.


TITULO IV. CAPITULO II. Provisión de plazas y puestos
Artículo 49. Criterios generales de provisión.
[bookmark: _Hlk209391150]Eliminan el carácter, como mínimo, bienal de las convocatorias de concurso de traslados.

Artículo 50. Plazas y puestos de difícil cobertura
Elimina la obligación de negociar en las mesas sectoriales los criterios e incentivos para los puestos de difícil cobertura. Se elimina asimismo la obligación de fijar criterios y sistemas de incentivos comunes para estos puestos en el Sistema Nacional de Salud.

Artículo 52. Promoción interna
Eliminan la obligatoriedad de que las plazas que se queden desiertas en promoción interna se acumulen al turno libre.
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TITULO IV. CAPITULO III. Movilidad
Artículo 54. Movilidad por razón del servicio.
En su segundo párrafo eliminan la obligación de que el profesional sea preavisado con antelación suficiente.
Eliminan garantías que se habían conseguido.

Artículo 58. Comisiones de servicio
Modifican la redacción y añaden que sea necesaria su cobertura temporal a las condiciones para conceder una comisión de servicio.


TITULO V. Carrera y desarrollo profesional
Artículo 60. Criterios generales de la carrera y desarrollo profesional.
Elimina la obligación de que la carrera profesional tenga 5 niveles.

Artículo 61. Principios y criterios orientadores de la evaluación del desempeño para la carrera profesional.
NO elimina la evaluación del desempeño y deja la redacción más abierta para que en cada CCAA se pueda aplicar de forma diferente.


TITULO VI. Situaciones administrativas
Artículo 67. Excedencia por prestar servicios en el sector público.
Introduce la condición de ser fijo para conceder esta excedencia, aunque esta condición ya estaba en un RD.
Hay algún otro cambio de redacción.

Artículo 76. Reingreso al servicio activo.
Introduce la posibilidad de que la persona interesada también podrá solicitar el reingreso en otro servicio de salud siempre que medie acuerdo entre el servicio de procedencia y el de destino.
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TITULO VII. Jornada y horarios. CAPÍTULO II. Modalidades de jornada y régimen general de descansos
Artículo 82. Jornada ordinaria de trabajo
Elimina la restricción, ya de por sí insuficiente, según la cual la jornada ordinaria “será la que se realice en el periodo diurno comprendido entre las 7 horas de la mañana y las 22 horas, a excepción del personal nocturno o que trabaje por turnos”.
Cada servicio de salud puede decidir cómo es su jornada ordinaria.

Artículo 83. Jornada de guardia.
Suprime la obligación de retribuir la hora de guardia al menos igual que la ordinaria.
Se elimina la cláusula que establece que para determinar el valor retributivo de la hora de guardia “se deberán tener en cuenta, además, las especiales condiciones en que se desarrolla, como su penosidad y duración”.

Artículo 86. Pausa en el trabajo.
Elimina el concepto de descanso en la jornada y lo denomina pausa.

Artículo 88. Descanso semanal.
Suprime el derecho al descaso semanal de 36 horas, que se reduce a 24 horas a las que se sumaría el descanso diario de 12 horas.

Artículo 91. Medidas especiales en materia de salud pública.
En situaciones de riesgo para la salud pública, el nuevo texto suprime la obligación de las autoridades de fijar en los planes de actuación “los horarios y las condiciones de prestación del personal”. Asimismo, cuando por escasez de “recursos humanos” no sea posible el “mantenimiento de la asistencia sanitaria”, se prevé la suspensión de “las disposiciones de esta ley relativas a jornadas de trabajo y períodos de descanso”, y se elimina la necesidad de un “informe preceptivo de los servicios de prevención de riesgos laborales”.

Artículo 92. Personal a turnos.
En relación con el personal a turnos, elimina la cláusula que establece que “las medidas preventivas deberán tener en cuenta los riesgos derivados de la alteración de los ritmos biológicos, la fatiga, la exposición prolongada a horarios irregulares y el impacto en la conciliación de la vida personal y familiar”.
Elimina la compensación retributiva para los profesionales que queden exentos de la realización de turnos nocturnos por embarazo, lactancia o motivos de salud.


TITULO VIII. Régimen disciplinario
Artículo 109. Clases y prescripción de las sanciones.
Modifica los plazos de prescripción.

Artículo 112. Medidas provisionales
Elimina la obligación de informar de las medidas cautelares a los órganos de representación del personal, lo que reduce las garantías del procedimiento.

Disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias y finales
Disposición transitoria octava. Establecimiento de los sistemas de evaluación del desempeño
Eliminan esta disposición transitoria.

Disposición derogatoria
Queda derogada la Disposición adicional tercera del Real Decreto O 450/2005, de 22 de abril, sobre especialidades de Enfermería.

Disposición final cuarta. Modificación del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que tendrán la siguiente redacción:
“3. El personal docente se regirá por la legislación específica dictada por el Estado y por las comunidades autónomas en el ámbito de sus respectivas competencias y por lo previsto en el presente Estatuto, excepto el capítulo II del título III, salvo el artículo 20, y los artículos 22.3, 24 y 84.
4. El personal estatutario de los Servicios de Salud se regirá por su legislación específica, y esta norma tendrá carácter supletorio para dicho personal.”






Aspectos negativos:
Las CCAA empeoran con sus alegaciones un borrador que ya era malo de por sí, y eliminan los pocos aspectos positivos que habíamos logrado introducir después de meses de negociación y de lucha.
Está claro que quieren que todo siga igual:
Todos los puntos e
n que habíamos logrado que las retribuciones y los derechos se igualaran en todas las CCAA, los han eliminado.
Introducen como deber la garantía de atender al usuario en la lengua que lo solicite.
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